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PROCESO: CESACiÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO
DEMANDANTE: ANA BERT1LDAMARTíNEZ ACOSTA
DEMANADO:' RICARDO MORENO LINARES
RADICACiÓN: 2016;00035

.\
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 12 de enero de 2.017. Al Despacho el

I

presente proceso paraJo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDYYULlETHMO~
Secretaria

.
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA '

Villavicencio, diecinueve (19) de enero de dos mil diecisiete (2.017)

Téngase por no contestada la demanda de reconvención, pese a que por

intermedio de apoderado judicial I~ parte demandada presentó memorial visto a

folios -39al 51, el mismo es extemporáneo, toda vez que no se presentó dentro del

término de traslado.

NBI

NOT1FlaUESE

ÁN~OM~\t CAMARGO
Juez

~~==::r:"MIp,,-..aVlLLAVIG_.DID --.....,.,...
La presente providencia se notificó
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LEIDYYULlE
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PROCESO: CESACiÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO
DEMANDANTE: RICARDO MORENO LINARES
DEMANDADO: ANA BERTILDA MARTíNEZ ACOSTA
RADICACiÓN: 20 16-00035

INF()RME SECRETARIAL. Villavicencio, 12 de enero de 2.017. Al Despacho el

presente proceso para lo pertinente. Sírvase proveer.

. . LEIDYYUUET·.(~LVAR~~ta:a~
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, diecinueve (19) de enero de dos mil diecisiete (2.017)

Para que tenga lugar la audiencia prevista en el arto37~ y 373 del Código.General

del Proceso, se, fija la hora de las 2:00 P.M. del día 07 del mes de MARZO

del año 2017, la que se realizará en la sala de audiencias No. 24 ubicada ~n el

segundo piso de la Torre B, del Palacio 'de Justicia de esta ciudad.

De igual manera, se decretan las siguientes pruebas:

POR LA PARTE ACTORA:

I

DOCUMENTALES: Téngase como pruebas las aportadas con la demanda, las

cuales se evaluaran en el momento procesal oportuno.

TESTIMONIALES: Se accede el decreto del testimonio del señor ELVER '

ROMERO ACOSTA

POR LA PART.EDEMANDADA:

DOCUMENTALES: Téngase como pruebas las aportadas con la contestación de

la demanda, las cuales se evaluaran en el momento procesal oportuno.

TESTIMONIALES: Se accede el decreto de los testimonios de los señores MARIA

STELLA VANEGAS CASTELLANOS, CLARA ERNEY MONDRAGON URREA,

BEATRIZ ELENA RESTREPO y ALVARO ENTERO GARCIA SALGADO.

INTERROGATO~IO DE PARTE: Se deniega, toda vez que este interrogatorio

será decretado en audiencia por ministerio de-la ley.



PROCESO: CESACiÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO
. DEMANDANTE: RICARDO MORENO LINARES
DEMANDADO: ANA BERTILDA MARTíNEz..ACOSTA
RADICACiÓN: 2016-00035

DEMANDA DE RECONVENCiÓN:

POR LA PARTE DEMANDANTE:.

DOCUMENTALES: Téngase como pruebas las aportadas con la demanda, las

cuales se evaluaran en el momento procesal oportuno:

TESTIMONIALES: Se accede el decreto de los testimónios de los señores MARíA

STELLA VANEGAS. CASTELLANOS, CLARA ERNEY .MONDRAGON URREA,

BEATRIZ ELENA RESTREPO y ALVARO ENTERO'GARCIA SALGADO.

POR LA PARTE DEMANDADA:

Se dio por no contestada la demanda.

Se cita a las partes para que asistan a la diligencia a rendir interrogatorio, a
conciliación y demás asuntos relacionados con la audiencia y,' se les advierte a'

estos y a sus apoderados que la no concurrencia a la audiencia, se le impondrá
, .

multa de cinco (5) salarios mínimos, excepto -en caso de justificación que

fundamente fuerza mayor o caso fortuito, conforme al inciso 30 del numeral 30 del

art. 372 del C.G.P.

Se previene a las partes, para que procuren la comparecencia de los testigos
. '

decretados en este proveído, a la diligencia.antes señalada.

NOTIFlaUESE

Juez


